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Defendemos a toda persona
imputada que no cuente con
abogado propio ante los
tribunales penales desde
Arica a Puerto Williams,
independientemente de su
origen, etnia, nacionalidad,
identidad sexual o creencias,
entre otros criterios.



TODA PERSONA

TIENE DERECHO A

DEFENSA

• Legitimación del 

sistema procesal 

penal. Control de 

la persecución 

penal.



CONTROL CRUZADO

Uso irracional de la prisión preventiva.

Aumento de las atribuciones discrecionales de 

las policías.

Modificaciones legales que facilitan el camino 

de la condena aumentan la posibilidad de 

errores.

Ello significa más inocentes en las cárceles, más 

culpables libres.

Así el sistema falla no una, sino dos 

veces.



Acusado de Tráfico de Drogas

669 días privado de libertad.

Inocente.

F.C.V, fue acusado por un delito de tráfico de drogas, ya que en
un camión que manejaba se transportaba oculta en su
estructura metálica de la rampla 275 kilos de marihuana.
El tribunal absolvió a don F.C.V, atendido que éste no sabía que
el camión que se le pidió manejar transportaba droga, pues en
su calidad de chofer, habitualmente, se le paga para el
transporte de mercaderías entre Chile y Bolivia en camiones,
existiendo un relación de confianza en el rubro de los
camioneros, y especialmente por su condición de aimara,
donde la confianza es un elemento importante en la relaciones
humanas.



Acusado de Homicidio

440 días privado de libertad.

Inocente

J.P.O.C, fue imputado por el delito de homicidio ocurrido en
el sector del lecho del río San José. Supuestamente habría
disparado con un arma de fuego en contra de la víctima. La
única prueba de cargo presentada en el juicio fue un testigo
protegido “quien fue enfático en sostener que llevaba varios
días drogándose y consumiendo alcohol, que estaba borrado
y que no conoce al turbo –el apodo del imputado-.”
Retractándose así de una declaración policial anterior en
que había inculpado al J.P.
La defensa presentó prueba de descargo que acreditaba que
el imputado el día y hora en que se le disparó a la víctima,
J.P iba en un bus en dirección al Valle de Lluta, que era el
sector donde él vivía.



MISIÓN INSTITUCIONAL

Diariamente 

funcionarias y 

funcionarios de la 

Defensoría, hacen 

propia la tarea de 

humanizar la justicia.



18
Funcionarios Institucionales

16
Prestadores Privados

DOTACIÓN

REGIONAL



En 2017 ingresaron 

5 mil 799 
causas 

CAUSAS

Delitos Ley de 
Tránsito

28,1%

Lesiones

13,1%

Delitos Ley de 
Drogas

10,9%

Delitos Contra la 
Libertad e 

Intimidad de las 
Personas

7,8%
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Cumplimento de metas

100%
Programas de Mejoramiento de 

Gestión
y del Convenio Colectivo.

PMG



$1.423 millones 
460 mil 623 pesos 

Ejecución:99,9 %

PRESUPUESTO

AÑO 2017



LA PRISIÓN PREVENTIVA SE

HA INSTALADO COMO UNA

CONDENA ANTICIPADA.

EDITORIAL



1. Estados Unidos (666 presos/100 mil 

habitantes).  

2. Israel (265 presos/100 mil habitantes) 

3. Turquía (254 presos/100 mil 

habitantes).

4. Chile (237 presos/100 mil habitantes)

SEGÚN CIFRAS OCDE 

CHILE ES UNO DE LOS PAÍSES DEL

MUNDO CON LA TASA MÁS ALTA

DE PERSONAS ENCARCELADAS, Y

EL PRIMERO DE AMÉRICA DEL

SUR.



PRISIÓN

PREVENTIVA Y

PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA

Aumento de la prisión preventiva en los últimos diez años

En el país
15 mil 369 presos en 2006. 30 mil 981 en 2017

En la región

596 imputados presos 2008       748 imputados presos 2017
10,89% 12,89%



INOCENTES

TOTAL ABSUELTOS 
O NO 

CONDENADOS 
REGIÓN DE ARICA 

Y PARINACOTA

638

605

619

2015

2016

2017



INOCENTES

11%

619



PRISIÓN

PREVENTIVA Y

PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA
Respecto de los 619 imputados inocentes,
48 de ellos estuvieron sometidos a la
medida cautelar de prisión preventiva, lo
que representa un 7,7%. 29 imputados
inocentes estuvieron presos seis meses o
más.



PRISIÓN

PREVENTIVA Y

PRESUNCIÓN DE

INOCENCIA• Causa Imputado 
Terminada por 
sentencia juicio 
oral

551

• Sentencias 
absolutorias en 
juicio oral

85

15,4%

• Sentencias 
absolutorias en 
juicio oral con 
imputados en 
prisión preventiva

34

40%



DEFENSA

ESPECIALIZADA

GRUPOS

VULNERABLES

Mejoramiento 

continuo de la 

calidad, cobertura 

y especialización 

de la defensa penal 

en la región. 



JÓVENES

95,8% de los 240 jóvenes imputados

fueron atendidos por un defensor especializado
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DEFENSA
PENAL 
AYMARA E
INDÍGENA



• Cobertura de 91% de las 843 causas atendidas con 
imputados pertenecientes a algún pueblo indígena. 

PUEBLO
INDÍGENA

PRINCIPALES DELITOS. CAUSAS TERMINADAS. AÑO 2017
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683 personas, que representaron el 11,8% de las causas

ingresadas a la Defensoría en el período.

PRINCIPALES DELITOS SEGÚN NACIONALIDAD. CAUSAS TERMINADAS. AÑO 2017
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DEFENSA 
PENITENCIARIA

• Defensa penitenciaria presente en todo el país.

• 580 requerimientos para un total de 472 personas.



NUEVOS GRUPOS: 
INIMPUTABLES

• Identificación de 
nuevos grupos 
vulnerables.

• Nuevo modelo de 
defensa 
especializada para 
personas 
inimputables por 
enajenación mental.



DESAFÍOS

Personas que defendemos 
personas.

• Mejor continua del sistema de 
defensores licitados.

• Políticas de gestión de 
personas.



DESAFÍOS

• Consolidación de las
defensas
especializadas.

• Enfoque en grupos
vulnerables.



AUTONOMÍA

Una defensa pública fuerte
y autónoma es necesaria
para reequilibrar al
sistema, para enriquecer el
debate público, afirmar la
igualdad entre los
intervinientes y asegurar el
ejercicio del derecho a
defensa.
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